
 

Señores 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ (VAÚPES) 

E.               S.             D. 

  

ANGEL RAFAEL ÑAÑEZ SÁENZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.083.869.062 expedida en Pitalito (Huila), y titular de la Tarjeta 

Profesional número 196.627 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi condición de apoderado de la señora MARIA MABEL MARTINEZ 

QUIÑONES, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 

65.553.047, de Guamo (Tolima) de conformidad con el poder que anexo a este 

escrito, acudo a este despacho incoar demanda de responsabilidad civil 

contractual relacionada con pago de la póliza FAMILIA VITAL/VNB-612 suscrita 

con la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, identificada con Nit. 

800240882-0, representada legalmente por Hernán Felipe Guzmán Aldana, o por 

quien haga sus veces al momento de presentación de esta demanda, y de la 

cual es beneficiaria mi poderdante en calidad de cónyuge, y cuyo asegurado es 

el señor JOSE ALVARO BUSTOS BUSTOS, quien se identificó en vida con la Cedula 

de Ciudadanía No. 6.648.473. Por lo anterior expongo los siguientes: 

HECHOS 

 

PRIMERO: La sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., suscribió póliza 

FAMILIA VITAL/ VINB-612 con el señor JOSE ALVARO BUSTOS BUSTOS, el 9 de agosto de 

2018, por la suma total de TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE ($30.000.000.00). 

 

SEGUNDO: En el certificado individual de la póliza, se estableció como única 

beneficiaria y con un porcentaje equivalente del 100% a la señora MARIA MABEL 

MARTINEZ QUÑONES, cónyuge del señor JOSE ALVARO BUSTOS., tal como se denota 

del Registro Civil de Matrimonio No. 7617359, expedido por la notaría 28 del círculo 

notarial de Bogotá D.C., prueba de su unión.  

 

TERCERO: El 8 de julio de 2021, el señor JOSE ALVARO BUSTOS BUSTOS, ingresa al 

Instituto Nacional de Cancerología a causa de un dolor abdominal, tal como lo 

señala la epicrisis. 

 



 

CUARTO: El señor JOSE ALVARO BUSTOS BUSTOS, fallece el 29 de julio de 2021, después 

de permanecer hospitalizado durante 21 días, con un diagnóstico de linfoma no 

Hodgkin de células grandes. 

 

QUINTO: la señora MARIA MARIBEL MARTINEZ QUIÑONES, presentó solicitud para dar 

trámite a la reclamación de la póliza de seguro a través de los canales de atención 

de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., con el objeto de que se pague el valor 

asegurado equivalente a TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE ($30.000.000.oo). 

 

SEXTO: el 11 de agosto de 2021, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., remite 

formato de presentación de indemnización a la señora MARIA MARIBEL MARTINEZ 

QUIÑONES, para dar inicio al proceso de reclamación; el formato en mención fue 

diligenciado y enviado con los documentos requeridos. 

 

SEPTIMO: Sin embargo, la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., el 24 de 

septiembre de 2021, objetó la reclamación y negó el pago el del valor asegurado, al 

considerar que se estaba frente al fenómeno de reticencia, encontrando sustento en 

que el señor JOSE ALVARO BUSTOS BUSTOS contaba con antecedentes de 

hipertensión arterial, según historia clínica del hospital San Antonio con fecha de 13 

de septiembre de 2013. 

 

OCTAVO: Se presentó recurso de reconsideración frente a la negativa de 

afectación de la póliza familia vital / VINB-612. 

 

NOVENO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, el 29 de octubre de 2021, 

dio respuesta al recurso de reconsideración, argumentando que no procede 

la solicitud ya que, al realizar la correspondiente validación de la póliza, se 

omitió declarar e informar la condición de salud del asegurado. 

 

DECIMO: La epicrisis deja claro que la causa del deceso del señor JOSE 

ALVARO BUSTOS BUSTOS es atribuible al linfoma no hodking de células grandes, 

por lo que no existe una relación con la condición médica preexistente 

señalada por BBV SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, además dicha condición 

pudo ser conocida por la aseguradora de haber cumplido con su deber de 

diligencia inherente a su actividad.  



 

DECIMO PRIMERO: El 28 de enero de 2022 el Instituto Nacional de Cancerología 

en respuesta a derecho de petición presentado por la señora maría Mabel 

Martínez Quiñones, solicitando informe detallado de la causa de la muerte del 

de cujus expone: “La causa de la muerte del paciente fue la progresión de su 

enfermedad hemato-oncologica, enfermedad muy agresiva y refractaria a 

todos los tratamientos que recibió” 

 

DECIMO SEGUNDO: el 26 de abril de 2022 se celebró audiencia de conciliación 

con el fin de precaver litigio tendiente a que se declare el incumplimiento 

contractual por parte de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, y en 

consecuencia se ordene al pago de la póliza de seguro e indemnización de 

perjuicios, declarándose fallida la audiencia y agotado el trámite conciliatorio.  

 

PERJUICIOS MATERIALES 

Daño emergente 

Solicito a título de daño emergente la suma asegurada por la póliza de seguros 

FAMILIA VITAL/VNB-612, el valor de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000.ooo), 

como perjuicio derivado de la negativa al cumplimiento contractual por parte de 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A 

Lucro cesante  

Solicito a título de lucro cesante la suma de CINCO MILLONES SEICIENTOS 

VEINTINUEVE MIL VEINTINUEVE PESOS ($5.629.029), valor que corresponde al 

resultado de los intereses moratorios causados a la señora MARIA MABEL MARTINEZ 

QUIÑONES desde el momento que se realizó la solicitud de la reclamación de la 

póliza FAMILIA VITAL/VNB-612 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS QUE SE PRETENDEN  

 



 

PRIMERA. - Se DECLARE EL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL entre BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A y la señora MARIA MABEL MARTINEZ QUÑONES, identificada con la cédula 

de ciudadanía Nº 65.553.047 de Guamo (Tolima), beneficiaria del asegurado, referente a 

la póliza de seguro FAMILIA VITAL / VINB-612. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordene a BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A, al pago del valor asegurado TREINTA MILLONES DE PESOS 

($30.000.000.OO) a favor de la única beneficiaria, la señora MARIA MABEL MARTINEZ 

QUIÑONEZ., en calidad de daño emergente. 

TERCERO: Se condene a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A, al pago de el lucro 

cesante- equivalente a CINCO MILLONES SEICIENTOS VEINTINUEVE MIL VEINTINUEVE PESOS 

($5.629.029), causados a la señora MARIA MABEL MARTINEZ QUIÑONES. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La presente demanda la presento con fundamento en el artículo 35 Ley 640 de 2001, 

modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010 y el artículo 621 del Código General 

del Proceso.  

CUANTÍA 

Estimo la cuantía de esta demanda en la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES 

SEICIENTOS VEINTINUEVE MIL VEINTINUEVE PESOS ($35.629.029.oo) a la fecha de 

presentación de esta demanda y de conformidad a los procedimientos 

detallados en el acápite petitorio. 

PRUEBAS 

 

Para que sean tenidas como pruebas a favor de mí representado, acompaño los 

siguientes documentos: 

 

- DOCUMENTALES APORTADAS:  

 



 

Como soporte de lo manifestado, allego en copia las siguientes pruebas 

documentales:  

1. Registro civil de defunción del señor JOSE ALVARO BUSTOS BUSTOS 

2. Epicrisis del señor JOSE ALVARO BUSTOS BUSTOS, junto con la solicitud 

de procedimiento quirúrgicos. 

3. Factura de venta electrónica No. NCPV33917.  

4. Copia de la solicitud de seguro familiar vital, celebrado con BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A 

5. Respuesta de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, a la 

reclamación VINB-612, de 24 de septiembre de 2021. 

6. Recurso de reconsideración frente a la negativa de afectación de la 

póliza familia vital / VINB-612. 

7. Respuesta por parte de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, al 

recurso de reconsideración. 

8. Registro civil de matrimonio de la señora MARIA MABEL MARTINEZ 

QUIÑONES celebrado con el señor JOSE ALVARO BUSTOS BUSTOS 

9. Acta de no conciliación expedida por la procuraduría general de la 

nación. 

10. Respuesta del instituto Colombiano de Cancerología del 28 de enero 

de 2022 

11. Historia clínica del señor JOSE ALVARO BUSTOS BUSTOS  

 

                NOTIFICACIONES 

 

De manera respetuosa me permito informar que mi poderdante es decir la parte 

convocante recibe notificaciones en las direcciones físicas y electrónicas que 

paso a relacionar: carrera transversal 13 número12-01. celular 3212752745 y correo 

electrónico mabel-1970@hotmail.com. 

La parte convocada, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, identificada con 

Nit. 800240882-0, representada legalmente por el señor Hernán Felipe Guzmán 

mailto:mabel-1970@hotmail.com


 

Aldana, o por quien haga sus veces, puede ser notificada en la Carrera 7 número 

71-82, Torre A, piso 12, teléfono 601 219 11 00 - 601 307 80 80, Emails: 

defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co, clientes@bbvaseguros.com.co  

Como apoderado de la parte convocante recibo notificaciones en la Secretaría 

de su despacho y/o en la Calle 19 No. 4 – 74 Oficina 2101, Edificio Coopava de la 

ciudad de Bogotá, D.C., Celular: 310 449 4599, E-mails: 

juridico@arlegalconsulting.com 

 

Sírvase señor Juez reconocerme personería y darle curso a la presente demanda. 

 

Cordialmente, 
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